
Núm. 50
20 de abril de 2023

Fascículo 106 - Sec. V. - Pág. 21149

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SA POBLA

3547 Extracto de la aprobación de las Bases de subvenciones para el fomento de la reutilización de libros
de texto y material didáctico en los centros educativos de Sa Pobla sufragados con fondos públicos

BDNS (Identif.): 687821

En conformidad con el previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica
el extracto de la convocatoria el texto completo el cual puede consultarse en la Base de datos Nacional de Subvenciones.
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index)

Primero. Finalidad:

Las finalidades de esta subvención son, entre otros, compensar las desigualdades económicas y sociales, incentivar el estudio y la cura de
libros y material didáctico, procurar la participación de las familias en el proceso educativo e impulsar aquellas iniciativas que favorezcan la
innovación pedagógica y curricular.

Segundo. Beneficiarios:

Pueden participar en esta convocatoria los centros educativos públicos y privados financiados con fondos públicos de SA POBLA que
imparten enseñanzas de educación primaria y/o educación secundaria obligatoria, y que cumplan los siguientes requisitos:

a- Estar al corriente de las obligaciones tributarias ante el Estado, la CAIB y el Ayuntamiento y de las obligaciones ante la Hacienda
pública y la Seguridad Social.
b- No encontrarse en ninguno de las circunstancias que prevé el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de
subvenciones, que imposibilitan para ser beneficiario de la subvención.
c- Estar al corriente de pago de obligaciones de reintegro y justificación de subvenciones anteriormente otorgadas por el
Ayuntamiento.
d- Cumplir con el resto de requisitos establecidos en la ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de sa Pobla, BOIB n.º
77, de 11 de junio de 2019.

Tercero. Bases reguladoras:

https://sapobla.eadministracio.cat/transparency/0c4c7a50-b1cf-474e-a69b-af80788d7587/

Cuarto. Importe:

El importe destinado a esta subvención es de 12.000,00 euros, que actuará como límite global del gasto, prevista a la aplicación
presupuestaria siguiente:

«Aportaciones programa reutilización libros de Texto».

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

8.1 Las solicitudes, junto con la documentación indicada en el apartado 6.2 de las bases, serán presentadas por los representantes de los
centros, dentro del plazo de quince días hábiles (15) posteriores a la publicación de la convocatoria al BOIB.
8.2 Si en la presentación de la solicitud se observa alguna deficiencia, incoherencia o falta alguno de los documentos necesarios por la
valoración de la ayuda, el Ayuntamiento lo notificará directamente al interesado/da para que en el plazo de diez días hábiles (10) pueda
enmendar la falta. Si a este plazo no se produce la enmienda y/o no se aporta la documentación solicitada, se entenderá que se ceja en la
petición y previa resolución, se archivará sin más trámites.

(Firmado electrónicamente: 12 de abril de 2023)
El alcalde

Llorenç Gelabert Crespí
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